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ESTABLECE PORCENTAJE DE DESEMBARQUE DE RONCACHO COMO FAUNA ACOMPAÑANTE DE ESPECIES
QUE INDICA

     Por decreto exento N° 8, de 29 de enero de 2019, de este Ministerio, fíjase un
porcentaje máximo de desembarque de Roncacho, ascendente a un 2%, medido en peso, o
un máximo de 1 tonelada de esta especie, en relación a la especie objetivo, por
viaje de pesca, en calidad de fauna acompañante en la pesca dirigida a especies
pelágicas pequeñas, con red de cerco, en el área marítima de las regiones de
Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta.
     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.

     Valparaíso, 29 de enero de 2019.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y
Acuicultura (S). 


